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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, diciembre 9 de 2021 

 

OFICIO N° 799 

 

REF:     Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante: Luis Alberto Castaño Martínez 
 Rad.  05-000-31-21-101-2021-00113-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-512 del siete (07) de 

diciembre de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud 

de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2021-00113-00, se ordena la suspensión de los procesos 

qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por LUIS ALBERTO 

CASTAÑO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.991.788, en calidad de Poseedor; así como los procedimientos notariales y 

administrativos que afectan sobre el predio identificado con la matricula 

inmobiliaria Nº 032-8695, de la ORIP de Támesis - Antioquia, con los 

siguientes linderos y coordenadas: 

 
Predio “La Colina- ID 99652” Lote B (menor extensión) 

Solicitante: LUIS ALBERTO CASTAÑO MARTÍNEZ 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Támesis 

Vereda: Manzanares  

Tipo de Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Támesis- Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 032-8695 

Número predial: 057890003000000010054000000000 

Área Georreferenciada: 0 hectáreas 8603 m2 

Relación del solicitante con el predio: Poseedor 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

283211 5° 34' 13,057" N  75° 41' 33,111" W 

283212 5° 34' 10,315" N  75° 41' 34,706" W 

283213 5° 34' 9,444" N  75° 41' 35,248" W 

283215 5° 34' 8,977" N  75° 41' 34,545" W 

283216 5° 34' 10,510" N  75° 41' 33,048" W 

283217 5° 34' 12,586" N  75° 41' 30,145" W 

PT_02 5° 34' 14.778" N  75° 41' 32.429" W 

PT_O3 5° 34' 12.425" N  75° 41' 30.914" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 
GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD:  

NORTE: LOTE B: Partiendo desde el punto PTO_02 en línea quebrada que 
pasa por el punto PTO_03, en dirección suroriente hasta llegar al 
punto 283217 con La Colina - LOTE A de Luis Alberto Castaño en 
117.03m 
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ORIENTE: LOTE B: Partiendo desde el punto 283217 en línea quebrada que 
pasa por el punto 283216, en dirección suroccidente hasta llegar al 
punto 283215 con Oscar Darío Vélez Berrio en 175.71 m. 

SUR: LOTE B: Continúa desde el punto 283215 en línea recta en dirección 
noroccidente hasta llegar al punto 283213 con Luis Galván en 25.98 
m. 

OCCIDENTE: LOTE B: Partiendo desde el punto 283213 en línea quebrada que 
pasa por los puntos 283212, 283211 en dirección nororiente hasta 
llegar al punto PTO_02 con Albeiro Henao en 187.86 m. 

 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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